


















                             

 

DECLARACIÓN SIMPLE EVALUADOR  

DE COMISIÓN EVALUADORA DE LICITACIÓN 

  

 

 

Yo Ana Cavieres Moraga, RUN N°17.317.310-5, designada para evaluar las ofertas presentadas en el 

marco de la Licitación ID 587-53-LQ24, declaro lo siguiente: 

 

a. Fui notificada de los proponentes participantes en el proceso licitatorio de la especie. 

b. No tengo conflictos de intereses con los oferentes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37 

del Decreto Supremo N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de 

la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios. 

c. No tengo motivos de abstención de lo establecido en el artículo 35 quinquies de la Ley N° 21.634, 

de 2023, que Moderniza la Ley N° 19.886 y otras leyes, para mejorar la calidad del gasto público, 

aumentar los estándares de probidad y transparencia e introducir principios de economía circular 

en las compras del Estado. 

d. No tendré contacto con los oferentes, salvo a través del mecanismo de las aclaraciones, visita a 

terreno y cualquier otro contacto especificado en las bases de licitación, conforme a lo establecido 

en el artículo 27 del Decreto Supremo N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 

Reglamento de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 

Prestación de Servicios. 

e. No recibiré ni aceptaré donativos, obsequios, regalías y/o cualquier cosa de valor de oferente 

alguno, que pudiese influenciar mi actuación durante la evaluación de ofertas del proceso licitatorio 

de la especie. 

f. Mantendré confidencialidad de las deliberaciones de la comisión, durante todo el período de 

evaluación de las ofertas, a fin de asegurar la integridad del proceso. 

g. No estoy afectos a las prohibiciones señaladas en el Título III, párrafo 5, artículo 84, letra b, del 

Estatuto Administrativo, en relación a “Intervenir, en razón de sus funciones, en asuntos en que 

tengan interés él, su cónyuge, sus parientes consanguíneos hasta el tercer grado inclusive o por 

afinidad hasta el segundo grado, y las personas ligadas a él por adopción”. 

h. No contravengo el principio de probidad administrativa señalado en el numeral 6 del artículo 62 del 

Decreto con Fuerza de Ley N° 1/19.653, de 2001, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración 

del Estado, en relación a “Intervenir, en razón de las funciones, en asuntos en que se tenga interés 

personal o en que lo tengan el cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive. Asimismo, participar en decisiones en que exista 

cualquier circunstancia que le reste imparcialidad. Las autoridades y funcionarios deberán 

abstenerse de participar en estos asuntos, debiendo poner en conocimiento de su superior 

jerárquico la implicancia que les afecta”. 

i. Estoy en conocimiento que, en caso de encontrarme afecto a cualquiera de estas inhabilidades, 

deberá abstenerme de participar de la evaluación de las ofertas. 

 

 

Santiago, 25 de septiembre de 2024. 

 



                             

 

DECLARACIÓN SIMPLE EVALUADOR  

DE COMISIÓN EVALUADORA DE LICITACIÓN 

  

 

 

Yo   Fernando Frías Cavada, RUN N° 8.276.442-9 designado(a) para evaluar las ofertas presentadas 

en el marco de la Licitación ID  587-53-LQ24, declaro lo siguiente: 

 

a. Fui notificado de los proponentes participantes en el proceso licitatorio de la especie. 

b. No tengo conflictos de intereses con los oferentes, de acuerdo a lo establecido en el artículo 37 del 

Decreto Supremo N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la 

Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios. 

c. No tengo motivos de abstención de lo establecido en el artículo 35 quinquies de la Ley N° 21.634, 

de 2023, que Moderniza la Ley N° 19.886 y otras leyes, para mejorar la calidad del gasto público, 

aumentar los estándares de probidad y transparencia e introducir principios de economía circular 

en las compras del Estado. 

d. No tendré contacto con los oferentes, salvo a través del mecanismo de las aclaraciones, visita a 

terreno y cualquier otro contacto especificado en las bases de licitación, conforme a lo establecido 

en el artículo 27 del Decreto Supremo N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el 

Reglamento de la Ley N° 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y 

Prestación de Servicios. 

e. No recibiré ni aceptaré donativos, obsequios, regalías y/o cualquier cosa de valor de oferente 

alguno, que pudiese influenciar mi actuación durante la evaluación de ofertas del proceso licitatorio 

de la especie. 

f. Mantendré confidencialidad de las deliberaciones de la comisión, durante todo el período de 

evaluación de las ofertas, a fin de asegurar la integridad del proceso. 

g. No estoy afectos a las prohibiciones señaladas en el Título III, párrafo 5, artículo 84, letra b, del 

Estatuto Administrativo, en relación a “Intervenir, en razón de sus funciones, en asuntos en que 

tengan interés él, su cónyuge, sus parientes consanguíneos hasta el tercer grado inclusive o por 

afinidad hasta el segundo grado, y las personas ligadas a él por adopción”. 

h. No contravengo el principio de probidad administrativa señalado en el numeral 6 del artículo 62 del 

Decreto con Fuerza de Ley N° 1/19.653, de 2001, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración 

del Estado, en relación a “Intervenir, en razón de las funciones, en asuntos en que se tenga interés 

personal o en que lo tengan el cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad inclusive. Asimismo, participar en decisiones en que exista 

cualquier circunstancia que le reste imparcialidad. Las autoridades y funcionarios deberán 

abstenerse de participar en estos asuntos, debiendo poner en conocimiento de su superior 

jerárquico la implicancia que les afecta”. 

i. Estoy en conocimiento que, en caso de encontrarme afecto a cualquiera de estas inhabilidades, 

deberá abstenerme de participar de la evaluación de las ofertas. 

 

 

 

 

_______________________ 

Firma 

Santiago,05 de septiembre de 2024. 

Fernando 
Frías Cavada
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